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Doctora 
FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 

JUEZ NOVENO (9º) ADMINISTRATIVO ORAL 
MEDELLIN  
 

 

RADICADO:  05001 - 33 - 33 – 009 - 2019- 00-365- 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:  ARNOLDO EMILIO REVELO Y OTROS. 

DEMANDADO:  NACIÓN –   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  Y 
OTROS- 

 
 
JULIAN ROCHA MEJÍA, con la cédula de ciudadanía Nro. 9.262.746 

expedida en Mompós – Bolívar, con tarjeta profesional Nro. 35.417 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado ESPECIAL 
DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION en el proceso de la referencia, 

en ejercicio del poder que anexo, dentro del término legal procedo a 
CONTESTAR la demanda presentada por el señor ARNOLDO EMILIO 
REVELO y otros. Solicito DENEGAR las pretensiones con fundamento en 

lo siguiente: 
 

SOBRE LOS HECHOS 
 
PRIMERO- Es cierto- 

 
SEGUNDO- No me consta- Con el traslado de la demanda no se recibieron 

las copias de los registros civiles de nacimientos de los hijos que se dice 
fueron procreados en el matrimonio de ARNOLDO EMILIO REVELO y 
BERTILDA ISABEL BARONA CAMPO. 

 
TERCERO AL QUINTO- No me constan- Con la demanda no se allegan 
elementos de prueba sobre el sitio, bienes de su propiedad, credo religioso 

y demás condiciones de vida de los integrantes de la familia REVELO 
BARONA. 

 
SEXTO- No se soporta lo expresado. 
 

SÉPTIMO AL DECIMO OCTAVO - No me constan- Se hacen afirmaciones 
que adolecen de verdaderos fundamentos en el medio de control. 
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DECIMO NOVENO- Se desconocen los términos de la denuncia por 
desaparición del señor HUBER IGNACION REVELO BARONA. 

 
VIGÉSIMO AL TRIGÉSIMO QUINTO- No me constan- Se relaciona una 
serie de actuaciones supuestamente omisivas o erróneas que se asevera 

realizaron el Cuerpo Técnico de Investigación y hospital San Vicente de Paul 
en el proceso de identificación del cadáver de quien podría ser HUBER 

IGNACION REVELO BARONA, sin referenciar los elementos de prueba que 
respalden lo manifestado. 
 

TRIGÉSIMO SEXTO- No me consta. 
 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO AL CUADRAGÉSIMO QUINTO – En estos puntos se 
alude a la aparición del señor GILDARDO ANTONIO CHAVARRÍA 
BETNCUR, a quien se daba por muerto.   A partir de ese suceso, aparición 

de CHAVARRÍA BETANCUR, se inició procedimiento investigativo a través 
del cual afirma el accionante se estableció que los retos mortales entregados 
a la señora NANCY HAIDÉ AGUILAR CARMONA, correspondían realmente 

al señor HUBER IGNACIO REVELO BARONA.  Estos hechos no me constan; 
no conozco sus soportes probatorios.  

 
CUADRAGÉSIMO SEXTO- No me consta.  
 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO AL QUINCUAGÉSIMO CUARTO- Una vez más 
se efectúa una relación secuencial de actos realizados por el Cuerpo Técnico 

de Investigación y el hospital San Vicente de Paul, respecto de los que no se 
presentan apoyos probatorios o argumentativos, que vislumbren un 
proceder supuestamente erróneo de las entidades demandadas. 

 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO AL SEXAGÉSIMO- No me constan- En lo 
actuado por el demandante no se allegan sustentos de lo esbozado. Se 

mencionan actuaciones que no reflejan una falla en el servicio institucional. 
 

SEXAGÉSIMO PRIMERO AL SEXAGÉSIMO TERCERO - Se citan 
respuestas suministradas por un despacho de la Fiscalía General de la 
Nación a los familiares del señor HUBER IGNACION REVELO BARONA; que, 

aunque redactadas en unos términos que no son los que hubiere deseado el 
accionante, no por ello, configuran actos institucionales desviados o 
arbitrarios. 
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SEXAGÉSIMO CUARTO AL SEXAGÉSIMO SÉPTIMO- Se insiste que para 
entonces, 2011, se tenía conocimiento que el señor HUBER IGNACIO 

REVELO BARONA se encontraba muerto y no desaparecido, y que no 
obstante, por parte de la Fiscalía se omitió informar esa situación a sus 
familiares, causándoles unos supuestos perjuicios o padecimientos que no 

se fundamentan. 
 

SEXAGÉSIMO OCTAVO AL SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO-   Con el traslado 
no se conocieron sustentos de las solicitudes de entregas de copias de 
expedientes y las respuestas que sobre el particular brindó la Fiscalía 

General de la Nación a los familiares de HUBER IGNACIO REVELO 
BARONA. Se desconoce por falta de apoyo probatorio y argumentativo, de 

que forma esas actuaciones, pudieran estar contaminadas de falencias o 
errores que puedan endilgarse a la Fiscalía. 
 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO AL OCTAGÉSIMO OCTAVO- Haciendo 
relación a los familiares del señor HUBER IGNACIO REVELO BARONA, se 
dice que ellos, resaltan la ligereza con la que se hizo la entrega del cadáver 

reclamado por la señora NANCY HAIDÉ AGUILAR CARMONA; que se actuó 
sin tener apoyo en un proceso científico de identificación.  Esas y otras 

aseveraciones que hacen parte de estos hechos, son apreciaciones 
subjetivas que no cuentan con los referentes de pruebas que deben tener 
pretensiones indemnizatorias como las planteadas en el medio de control. 

 
OCTAGÉSIMO NOVENO AL NONAGÉSIMO CUARTO- No me constan los 

padecimientos, el dolor, los procesos de recuperación psicológica y las otras 
afectaciones que se afirma sufrieron los familiares del señor HUBER 
IGNACIO REVELO BARONA. Ese tipo de reclamos deben ser objeto de 

procesos demostrativos fehacientes, que con la demanda no se conocen. 
 
NONAGÉSIMO QUINTO AL CENTÉSIMO CUARTO- Mas allá de las 

aseveraciones sobre las peticiones que hicieron los familiares de HUBER 
IGNACIO REVELO BARONA al hospital San Vicente de Paul y la Fiscalía 

para que se les hiciera entrega de las fotografías que supuestamente existían 
de su cadáver, no se presentan aportes que adviertan que lo narrado en 
estos puntos, eventualmente podría constituir falla en el servicio. 
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DE LAS PRETENSIONES 

 
El daño antijurídico que se señala se estructura en esta oportunidad, según 
la demanda tiene origen o fue causado a los familiares del señor HUBER 

IGNACIO REVELO BARONA, por no haberles entregado oportunamente 
información relacionada con su muerte, impidiéndoles sepultarlo dentro de 

los ritos de la religión católica que profesan.  
 

ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
 

Aun en los Sistema de Administración de Justicia más desarrollados; con 
excelsos recursos estructurales técnicos y científicos, no siempre se logran 
resultados positivos y perfectos, cuando de investigar conductas delictivas 

se trata. 
 
Circunstancias y contingencias especificas que rodean cada caso, no pocas 

veces hacen imposible identificar a los autores de los hechos investigados, 
pudiendo suceder igual con las victimas directas de crímenes como la 

desaparición forzada, lo que desprevenida y llanamente no se puede 
catalogar o pregonar como falla en el servicio público de Administrar 
Justicia del que hace parte la Fiscalía General de la Nación. 

 
En este proceso, se parte de un hecho cierto, la muerte del señor HUBER 

IGNACIO REVELO BARONA. La responsabilidad de prevenir o evitar 
acontecimientos como ese, por ley en principio no recae en la Fiscalía 
General de la Nación, aunque debemos aceptar que una vez ocurran, esta 

entidad, deba abordar la investigación para establecer si se trata de un delito 
y quienes son los presuntos autores, ejercicio funcional que comporta 
llevara a cabo la identificación de la persona víctima directa del insuceso. 

 
En los eventos de personas desaparecidas como el del señor HUBER 

IGNACIO REVELO BARONA, sus familiares son los primeros compelidos a 
acudir a las autoridades estatales para que se pongan en movimiento las 
acciones enfocadas a esclarecer lo que realmente sucede; sus aportes y 

colaboración resultan transcendentales para alcanzar los mejores 
resultados, apreciaciones que no significa pretender cargarles culpa por lo 
que eventualmente hubiese sufrido un integrante de su entorno familiar.   

 
Advertido lo anterior, llama la atención que en los relatos que se hacen en 

el medio de control, no se referencian o se ponen en conocimiento elementos 
de prueba e informativos que hablen de un contacto, sino permanente, al 
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menos periódico, entre los familiares y las autoridades que abordaron la 
investigación por la desaparición de HUBER IGNACIO REVELO BARONA.  
 

Descartando cualquier animo de revictimización, no puedo dejar de expresar 
que, de alguna manera, situaciones como la aludida, pudieron incidir para 
que sólo después que apareció el dado por muerto, señor GILDARDO 

ANTONIO CHAVARRÍA BETANCUR, los familiares de HUBER IGNACIO 
REVELO BARONA retomaran el interés por averiguar lo que con él había 

sucedido. 
 
Aunque pueda aparecer como un planteamiento teórico, con una actitud 

mas activa para la búsqueda del señor HUBER IGNACIO REVELO BARONA, 
la cual procesalmente no se evidencia, eran grandes las posibilidades de sus 

familiares para enterarse que el cadáver hallado en el rio Medellín en la 
misma época que desapareció, realmente correspondía a REVELO BARONA. 
 

Contrario a lo que hubiera podido suceder con la familia de HUBER 
IGNACIO REVELO BARONA, la señora NANCY HAYDÉ AGUILAR 
CARMONA, interesada en la localización de su esposo, GILDARDO ANTONIO 

CHAVARRÍA BETANCUR, denunciado como desaparecido para la época que 
también desapareció REVELO BARONA, tuvo conocimiento del cuerpo no 

identificado en avanzado estado de descomposición rescatado en el rio 
Medellín. 
 

La señora NANCY HAYDÉ AGUILAR CARMONA, se presentó a la Fiscalía 
General de la Nación, y en declaración rendida bajo la gravedad del 

juramento, aseguró que el cadáver que se le expuso a su vista era el de su 
esposo, GILDARDO ANTONIO CHAVARRÍA BETANCUR. 
 

No solo en esa, igual en otras posteriores, la identificación que hizo la señora 
NANCY HAYDÉ AGUILAR CARMON, la sustentó en la observación en el 
cadáver de unas figuras, Yin Yan y una hoja de cannabis, iguales a las que 

su conyugue con quien llevaba mas de diez años, se había hecho tatuar en 
el hombro derecho.  

 
Además de esa declaración juramentada, en la que no hubo asomo de 
interés en desviar la atención de las autoridades, y que por el contrario su 

contenido trasmitía solidez y certeza, la Fiscalía General de la Nación tenia 
para su análisis y decisión,  la solicitud escrita que le formuló una autoridad 
sanitaria como el Hospital San Vicente de Paul que realizó la necropsia, 

institución que obligada por el avanzado nivel de descomposición del cuerpo 
y arguyendo razones de salud pública, le solicitó a esta entidad, FGN, 

autorizar la correspondiente inhumación.   
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En las condiciones descritas, las reglas científicas de identificación que 

ahora se reclaman, cuya inaplicación se identifica como supuesta omisión 
institucional, no eran exigibles y no constituyen parámetros obligados en 
todos los casos que se requiera identificar a alguien. 

 
La Fiscalía General de la Nación, contaba con la declaración juramentada 

de la señora NANCY HAYDÉ AGUILAR CARMONA, documento que por la 
certeza que emergía de su propio contenido y por la relación conyugal de la 
declarante con quien estaba identificando, dentro de un análisis razonable, 

eran suficientes e hicieron de las medidas tomadas por la Fiscalía, 
identificación provisional y entrega del cadáver, las fáctica, probatoria y 

jurídicamente correctas. 
 
Es indiscutible que la Fiscalía General no desbordó el marco funcional que 

se le otorga para tomar decisiones como las mencionadas; actuó acorde con 
lo que las pruebas y los presupuestos fácticos recaudados le exigían, con el 
inevitable fin de garantizar y proteger de derechos superiores inherentes a 

la salud pública. 
 

Cabe reiterar que, para identificar un cadáver, no siempre se hacer 
necesario la utilización de los métodos científicos que en la demanda se 
echan de menos. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
HECHO DE UN TERCERO- Como antecedente procesal para la solución del 
presenté medio de control, aflora el hecho de un tercero, el cual cobra 

inusitada importancia y reclama su análisis y ponderación como causal 
excluyente de responsabilidad estatal. 

 
Me refiero a la intervención de la señora NANCY HAYDÉ AGUILAR 
CARMONA, quien sin dar muestra de interés o propósitos ilícitos, o distintos 

a los de localizar a su esposo, de manera precisa y porque negar 
contundente, en declaración jurada ante la Fiscalía General, consignó 
hechos y razones coherentes y creíbles sobre la supuesta desaparición de s 

GILDARDO ANTONIO CHAVARRÍA BETANCUR- Fue tal lo determinante  de 
lo entonces declarado, que realmente no dejaba espacio para dudar que se 

equivocaba y podía hacer equivocar a la Fiscalía General de la Nación.  Se 
creó un fenómeno que emergía insuperable, de modo que no se puede 
plantear un acto omisivo, en las condiciones que se han venido narrando el 

proceder estatal no podía ser diferente.  
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Le tocó a la Fiscalía General de la Nación, examinar y ponderar unas 
declaraciones de las que como ya se dijo brotaban inequívocos rasgos de 

certeza y veracidad, que disipaban o anulaban cualquier posibilidad de 
detectar beneficios o propósitos personales ocultos. Dentro de esas premisas 
fácticas, probatoriamente soportadas, la acción de la Fiscalía asumiendo por 

identificado un cadáver y autorizando se entregara a quien lo solicitaba, 
estuvo ajustada a derechos y atendió principios de razonabilidad que 

válidamente orientan este tipo de decisiones. 
   
 

NO SE ESTRUCTURAN LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 90 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

 
La cláusula general de responsabilidad estatal que surge del contenido del 
articulo 90 de la Carta Política, implica la demostración de: Error o Falla en 

el servicio- daño antijurídico y nexo de causa- efecto entre los dos supuestos 
anteriores. 
 

En expresiones del Consejo de Estado, “Es sabido que para que exista 
responsabilidad se requiere de tres elementos absolutamente indispensables 
y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad 
que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente 
generador. El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente 
entre el hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 
doctrina indican que para atribuir u resultado a una persona y declararla 
responsable como consecuencia de su acción u omisión, es necesario definir 
si aquel aparece ligado a ésta por una relación de causa a efecto. Si no es 
posible encontrar esa relación mencionada, no tendría sentido alguno 
continuar el juicio de responsabilidad…. La jurisprudencia ha sido enfática al 
establecer que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por 
el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable 
está fundamentado en la culpa, en falla, o en alguno de los regímenes de 
responsabilidad objetiva. El nexo causal es un elemento autónomo del daño 
y del fundamento, que no admite ningún tipo de presunción….La causalidad 
como elemento corresponde a la constatación objetiva de una relación natural 
de causa-efecto, mientras que la culpabilidad como fundamento, se refiere a 
la valoración subjetiva de una conducta”.- Sentencia del 27 de abril de 2011- 
 

La misma Corporación, sostiene que, “El daño, a  efectos de que sea 
indemnizable requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo se 
torno imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados 
con la lesión o detrimento que se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que 
la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que se lesione un 
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derecho,  bien o interés protegido legalmente por el ordenamiento; iii) que sea 
cierto, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente; por ende no 
puede imitarse a una mera conjetura. En efecto, la antijuridicidad del daño 

es un requisito sine qua non de la responsabilidad del Estado, y además el 
primer elemento en el análisis que debe hacer el juez contencioso para tal 
efecto”. - Sentencia de febrero 29 de 2012-radicado 250019950111901-

(21536)- 
 

En este proceso, la omisión, no informar oportunamente a los familiares que 
HUBER IGNACIO REVELO BARONA se encontraba muerto y no 
desaparecido, que se atribuye a la Fiscalía, realmente no constituye un error 

o falla en el servicio. 
 

En el concreto trasegar que la Fiscalía cumplió en esta ocasión, no se 
evidencia negligencia, actitud que, en el supuesto teórico de haberse dado, 
no tiene la magnitud para producir el daño antijurídico que se demanda. 

 
En la peor de las situaciones, estaríamos ante un “error”, que 

inescindiblemente obedeció y no se puede examinar por fuera del entorno 
factico -probatorio especial y especifico, en el que a la Fiscalía no le quedaba 
opción distinta que dar por sentada provisionalmente la identificación y 

hacer la entrega de un cuerpo grado sumo de descomposición, que ponía en 
riesgo el derecho fundamental a la salud de otras personas. 
 

En eses contexto, cualquier persona en ejercicio de funciones publicas, con 
actitudes intelectuales promedio y practicante de los mejores cuidados, 

obligada como estaba la representación de esta entidad a ponderar y decidir 
sobre los intereses de unos particulares, los cuales, entraban en juego  y se 
enfrentaban con la  preservación de unos generales o colectivos de rango 

constitucional como la salud, no hay lugar que la decisión institucional 
tendían que ser la que tomó la Fiscalía General de la Nación. 

 
La actuación de la Fiscalía no desbordó los limites de autonomía y 
razonabilidad que la ley le otorga para asumir decisiones frente a hechos 

como los analizados. 
 
De otra parte, el accionante incumple con su obligación legal procesal de 

demostrar la antijuridicidad del daño. 
 

El daño que identifica, no poder dar cristiana sepultura al señor HUBER 
IGNACIO REVELO BARONA, no es concreto, no cumple con parámetros que 
lo hagan material y jurídicamente apreciable y no sobra decir, no se 

configura nexo causa- efecto con una actuación fallida o errónea de la 
Fiscalía General de la Nación. 
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En síntesis, los supuestos basilares de la responsabilidad estatal no están 
presentes en los hechos que se esgrime como sustento del medio control. 
 

Se desprende del texto de los artículos 167 del Código General del Proceso 
y el 306 del C. P. A. C. A, que, la carga de la prueba se identifica con la 
obligación concerniente a las partes de probar los supuestos fácticos que 

encuadran en las normas que contemplan la consecuencia jurídica que se 
pretende. Esto, se conoce como “riesgo de no persuasión”, concepto que 

abarca un conjunto de reglas, las cuales, sirven al juzgador para dilucidar 
las incertidumbres surgidas respecto a la probanza del objeto procesal, de 
manera que, debe negar las pretensiones, cuando quien tiene la obligación 

de sustentarlas y demostrarlas, omite esa responsabilidad o lo hace de 
forma deficiente. 

PETICIÓN 
En virtud de lo expuesto Señora Juez, respetuosamente le solicito  
DENEGAR las pretensiones de la demanda formulada por el señor 

ARNOLDO EMILIO y otros-. 

ANEXOS 
- Poder para actuar. 
- Fotocopia de las Resoluciones 001266 del 11 de noviembre de 2014 y 

10484 de julio 17 de 2019, y del acta de posesión 000067 de 1997, que 
da cuenta de la vinculación laboral del  apoderada con la FGN. 

 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Primer Piso del Edificio Nuevo, 

Ciudad Salitre, Bogotá, Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la 
Nación o en la Secretaría del despacho. Correos para notificaciones 
judiciales:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;jur.novedades@fiscali

a.gov.co. 
 

De la Señora Juez, 

 
 

JULIAN ROCHA MEJÍA  
C.C. Nro. 9.262.746  
T.P. 35.417 del C.S. de la J. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co


FISCALIA 
iffemommans 

RESOLUCION No. Si' 0863 
MAR. 2016 

"Por medio de Ia cual se efect0a un nombramiento en provisionalidad" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACION, 

En use de las facultades constitucionales y legales, especialmente las previstas en 
el articulo 251, numeral 2°, de Ia ConstituciOn Politica y en los articulos 4°, 

numeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014 y 11 del Decreto Ley 020 de 2014. 

CONSIDERANDO 

Que el Fiscal General de Ia Nacion tiene competencia constitucional y legal para 
nombrar y remover a los servidores ptiblicos de la Fiscalia General de Ia NaciOn y 
decidir sobre sus situaciones administrativas. 

Que el numeral 22 del articulo 4° del Decreto Ley 016 de 2014 faculta al Fiscal 
General de la NaciOn para nombrar y remover al Vicefiscal General de Ia Nacian y 
demas servidores pUblicos de Ia Fiscalia General de Ia NaciOn y decidir sobre sus 
situaciones administrativas. 

Que el Decreto Ley 017 de 2014 define los niveles jerarquicos, modifica Ia 
nomenclatura y establece las equivalencias y requisitos generales para los 
empleos de Ia Entidad. 

Que Ia resolucion 0-0470 del 2 de abril de 2014, modifica y adopta el Manual 
Especifico de Funciones y Requisitos de los Empleos que conforman Ia planta de 
personal de Ia Fiscalia General de Ia Nader) y establece otras disposiciones. 

Que el paragrafo 1 del articulo 2° del Decreto Ley 018 de 2014 establece que el 
Fiscal General de Ia Nab& distribuira los cargos de las plantas en cada una de 
las dependencias de Ia Fiscalia General de la NaciOn y ubicara el personal 
teniendo en cuenta Ia organizaciOn interna, las necesidades del servicio, los 
planes, las estrategias y los programas de Ia entidaci. 

Que el articulo 11 del Decreto Ley 020 de 2014, senala las clases de 
nombramientos al interior de la entidad, disponiendo en el numeral 3 como uno de 
ellos Ia provisionalidad "Para proveer empleos de camera o de libre nombramiento 
y remociOn vacantes de manera temporal cuando el titular no este percibiendo la 
remuneraciOn, mientras dure la situaciOn administrative. // Los cargos de carrera 
especial vacantes de manera definitive tambien podran proveerse mediante 
nombramiento provisional con personas no seleccionadas por el sisrema de 
maritos, mientras se provee el empleo a traves de concurso o proceso de 
selecciOn". 



Pegina 2 de 2 de la ResoluciOn No. 	0 8 6 3 de 1 8 to R. 2016 Tor medio de la cual se efectiia un 

nombramiento en provisionalidad' 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de Ia resolucion 0-0787 
del 9 de abril de 2014, el Despacho del Fiscal General de la Naci6n, verifico que Ia 
doctora SONIA MILENA TORRES CASTARO, cumple con los requisitos exigidos 
para el desempeflo del cargo. 

Que de acuerdo con el Decreto Ley 018 de 2014, el empleo en el que se nombra a 
Ia doctora SONIA MILENA TORRES CASTARO, pertenece a la planta global del 
area Administrative y sera ubicado en Ia Direccion Juridica, por necesidades del 
servicio. 

Que en merit° de lo expuesto, el Fiscal General de Ia Nacion, 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Nombrar en provisionalidad en el cargo de PROFESIONAL 
EXPERTO en la Dirección Juridica a Ia doctora **SONIA MILENA TORRES 
CASTAF4O, con cedula de ciudadania No. 30.681.383. 

ARTICULO 2°. El nombramiento debera ser cornunicado a la interesada por el 
Departamento de Administracion de Personal, dentro de los diez (10) dias habiles 
siguientes a la expediciOn del acto administrativo, pare que, dentro de los ocho (8) 
dies habiles posteriores a Ia comunicaciOn, manifieste su decisiOn, y debera tomar 
posesiOn del cargo dentro de los ocho (8) dias habiles siguientes a la aceptaci6n. 

ARTICULO 3°. La nombrada tornara posesion del cargo ante el Subdirector de 
Talento Humano o el Jefe del Departamento de Administracion de Personal, 
acreditando que reune los requisitos exigidos para tal efecto. 

ARTICULO 4°. La presente resolucion rige a partir de Ia fecha de su expedicion. 

COMUNIQUESE Y COMPLASE 

Dada en Bogota, D.C., a los 1 6 MAR. 2016 

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
Fiscal General de la Nacion 

- - NOMBRE 	 FIRMA 	FECHA 
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FISCAL-11k 

Bogota D.C., 04 de abril de 2018 

Doctora 
SONIA MILENA TORRES CASTA610 
Dirección de Asuntos Juridicos 
Fiscalia General de la NaciOn 
Ciudad 

Respetada doctora Sonia, 

Con ocasion de Ia expedicion de la Resolucian No. 0303 del 20 de marzo de 
2018, por medio de Ia cual el Fiscal General de la Nacion "establece Ia 
organizacion interna de la DirecciOn de Asuntos Juridicos", y con el fin de dar 
continuidad a la funcion de coordinacion que viene desempetiando, de manera 
atenta me permito ratificar su designaciOn como Coordinadora de Ia Unidad 
de Defensa Juridica de Ia Direccion de Asuntos Juridicos. Las funciones 
asignadas a Ia mencionada Unidad se encuentran consagradas en el articulo 
3° de Ia Resolucion No. 0 0303 del 20 de marzo de 2018, por medio de Ia cual 
el Fiscal General de Ia Naci6n estableci6 la organizaciOn interna de esta 
Dirección. 

Cordialmente, 

Directora de Asuntos Ju icos 
Fiscalla General de Ia acion 

ProyectO: Johanna Pinto Garcf 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
_ 	 nnitr r. oiAn rt BOGOTA D C COdigo Postal 111321 

FISCALIA 
(-; - 	LIE LA NACION 
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RESOLUCIÓN Nº • ¡1 L. 04 S 4 
1 

"Por medio de la cual se reubican unos empleos en la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación" 

EL VICEFISCAL GENERAL DE LA NACIÓN (E) 
En uso de sus facultades legales y delegadas y, en especial, la que le confiere el literal a del 

artículo 3º de la Resolución Nº0-0191 del 23 de enero de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el parágrafo 1º del artículo 2º del Decreto Ley 018 del 9 de enero de 2014, dispuso que 
corresponde al Fiscal General de la Nación distribuir los cargos de las plantas de personal en 
cada una de las dependencias de la institución. 

Que el numeral 26 del artículo 4º del Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014, establece, 
como función del Fiscal General de la Nación, la de "Distribuir, trasladar y reubicar los 
empleos dentro de las plantas globales y flexibles de la entidad y determinar sus funciones, 
de acuerdo con las necesidades del servicio". 

Que, de conformidad al literal a del artículo 3º de la Resolución Nº0-0191 del 23 de enero de 
2017, el Fiscal General de la Nación delegó en el Vicefiscal General de la Nación, la facultad 
de expedir los actos administrativos relacionados con la reubicación de empleos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que por estrictas necesidades del servicio, es procedente reubicar a los servidores 
relacionados en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reubicar los empleos que se relacionan a continuación, de 
conformidad con las consideraciones expuestas en el presente acto administrativo, así: �------�- *'. -J&Bi! �ií1f'8 llm'.·.·mlll .. ,"811 

PROFESIONAL FERLEY YADIRA GARZÓN SUBDIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE 1 ESPECIALIZADO 11 
CHACÓN 

39.769.588 
TALENTO HUMANO ASUNTOS JURÍDICOS (LD.26808) 

2 
PROFESIONAL JULIÁN ROCHA MEJÍA 9.262.746 

SUBDIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE 
ESPECIALIZADO 11 (1.D.329) TALENTO HUMANO ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar el presente acto administrativo a los servidores, a través 
de la Subdirección de Talento Humano. 

ARTÍCULO TERCERO.- Remitir copia del presente acto administrativo al Despacho del Fiscal 
General de la Nación, a la Dirección Ejecutiva, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, a la 
Subdirección de Talento Humano y al Departamento de Administración de Personal, para los 
fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los l1 7 JUL 2019 

� 
J��MACHO FLÓREZ 

Vicefiscal General de la Nación (E) 

IRMA FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el docume o y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes, y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad to 
resentamos ra firma. 
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Medellín, agosto 20 de 2020 
                 
Doctora  
Francy Elena Ramírez Henao  
Juez Novena Administrativo Oral del Circuito  
Medellín 
 

Asunto:  Solicitud demanda y anexos de manera digital 
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante:  Arnoldo Emilio Revelo y Otros    
Demandado:  ESE Hospital San Vicente de Paul de Barbosa y Otros 
Radicado:  050013333009 2019 00365 00    

  
De manera respetuosa y actuando en calidad de apoderado judicial de la codemandada, 
Empresa Social del Estado Hospital San Vicente de Paul de Barbosa Antioquia dentro 
del proceso del rublo, según poder que me permito adjuntar y con ocasión de las 
restricciones propias de la pandemia del COVID-19 y las disposiciones normativas vigentes 
(Decreto 806 de 2020 y los Acuerdos PCSJA20-11567 y CSJANTA20-56) en materia de 
virtualidad, en orden a garantizar el derecho de defensa y de contradicción de mí 
representada, el cual implica, el acceso efectivo al expediente del proceso, solicito de 
manera respetuosa me sea remido a mí correo electrónico 
(abogado@perezrodriguezasesores.com) el texto de la demanda y sus anexos en formato 
PDF y/o en su defecto, se me comparta el enlace, a través del cual puedo acceder 
efectivamente al mismo, dado que se encuentran en curso los términos para contestar la 
demanda.  
 
Adicionalmente y para los fines del artículo 4 del Decreto 806 de 2020, me permito indicar 
que desconozco el correo electrónico del apoderado de los demandantes, motivo por el cual 
me es imposible cursar a éste directamente la solicitud de la información.  
 
En atención al poder que adjunto solicito me sea reconocida personería jurídica para 
representar a la ESE Hospital San Vicente de Paul de Barbosa, dentro del proceso del rublo 
en los términos de los artículos 74 y s.s., del CGP. 
 
De otra parte y en aplicación de las disposiciones especiales existentes en materia de 
virtualidad, me permito indicar para todos los efectos legales, que la dirección de correo 
electrónico registrada por el suscrito ante Registro Nacional de Abogados e informada a 
ese despacho para que se surtan todos los actos a que haya lugar, es 
abogado@perezrodriguezasesores.com 
 
En aplicación del artículo 103, parágrafo 2 y el artículo 109 del CGP y el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, se dispone remitir el presente escrito de manera electrónica en 
formato PDF, al correo institucional del despacho 
(Adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co) peticionando sea incorporado legalmente al  
plenario y se le imprima el trámite que corresponda.  
 
Finalmente, me permito indicar  como actor activo de la administración de justicia, que soy 
consciente de los grandes esfuerzos y desafíos que apareja el momento actual y agradezco 
y valoro por anticipado a su despacho y todos los empleados públicos que allí laboran, la 
dedicación y el trabajo que sé, aún en medio de las múltiples limitaciones institucionales, 
hacen cada día para engranar el sistema y garantizar el acceso efectivo a la administración 
de justicia y los derecho de todos los sujetos procesales. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CÉSAR A. PÉREZ RODRÍGUEZ  
C.C. Nro. 15.490.112 de Urrao 
T.P. 166.103 del C. S. de la Judicatura 

mailto:abogado@perezrodriguezasesores.com
mailto:abogado@perezrodriguezasesores.com
mailto:Adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co












 

Medellín, agosto 20 de 2020 
                 
 
Doctora  
Francy Elena Ramírez Henao  
Juez Novena Administrativo Oral del Circuito  
Medellín 
 

 
Asunto:  Otorgamiento de poder 
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Arnoldo Emilio Revelo y Otros    
Demandado:  ESE Hospital San Vicente de Paul de Barbosa y Otros 
Radicado:  050013333009 2019 00365 00    

  
 
CILA PEREZ PACHECO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.732.278 
expedida en Barranquilla, actuando en calidad de Gerente y por tanto representante 
legal de la Empresa Social del Estado, Hospital San Vicente de Paul de Barbosa 
Antioquia, con NIT 890905193-7, comedidamente manifestó a su despacho que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor CÉSAR AUGUSTO PÉREZ 
RODRIGUEZ identificado con C.C. Nro. 15.490.112 y Tarjeta Profesional Nro. 
166.103 del C. S. de la Judicatura, para represente los intereses de la ESE dentro 
del proceso de la referencia.   
 
Al profesional del derecho se le otorgan las facultades generales del mandato 
judicial contenidas en el artículo 77 del CGP, en especial la facultad expresa de 
conciliar.  
 
En los anteriores términos ruego reconocer personería jurídica para actuar.  
 
 
 
 
 
CILA PÉREZ PACHECHO 
C.C. Nro. 32.732.278 expedida en Barranquilla 
 
 
 
Acepto poder 
 
 
 

 
CÉSAR A. PÉREZ RODRÍGUEZ  
C.C. Nro. 15.490.112 de Urrao 
T.P. 166.103 del C. S. de la Judicatura 
 





 

Medellín, agosto 31 de 2020 
         Total folios:                  

 
Doctora  
Francy Elena Ramírez Henao  
Juez Novena Administrativo Oral del Circuito 
Corre: Adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín 
 

Asunto:  Contestación  
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante:  Arnoldo Emilio Revelo y Otros    
Demandado:  ESE Hospital San Vicente de Paul de Barbosa y Otros 
Radicado:  050013333009 2019 00365 00    

 
César Augusto Pérez Rodríguez, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 15.490.112, portador de la T. P. Nro 166.103 del C. S. de la 
Judicatura, con domicilio profesional en el Municipio de Medellín, actuando en 
nombre y representación de la ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
BARBOSA ANTIOQUIA, conforme al poder adjunto, por medio del presente escrito 
y encontrándome dentro del término legal, me permito dar contestación a la 
demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por los 
demandantes, toda vez, que las actuaciones de mí representada se ajustaron a su 
ámbito funcional, sin que se configure en el sub-examine, los presupuestos para 
predicar responsabilidad administrativa y patrimonial en contra de mí representada, 
en relación con todo lo acontecido con quien en vida respondía al nombre de Huber 
Ignacio Revelo Barona.  
 

II. A LOS HECHOS 
 

1. No me consta. 

2. No me consta. 

3. No me consta. 

4. No me consta y debe probarse la existencia de la supuesta hermana de 

crianza María Elena Pasquel Beltrán. 

5. No me consta y debe probarse. 

6. No me consta. 

7. No me consta. 

8. No me consta. 

9. No me consta. 

10. No me consta. 

11. No me consta. 

12. No me consta. 

13. No me consta. 

14. No me consta. 

15. No me consta. 

16. No me consta. 

17. No me consta. 

18. No me consta. 

mailto:Adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

19. No me consta. 

20. No me consta. 

21. No me consta. 

22. No me consta. 

23. Es cierto según la prueba documental aportada 

24. No me consta. 

25. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

26. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso.  

27. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

28. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

29. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

30. No me consta que se pruebe. 

31. Es cierto, debiendo precisar que se trató de un reconocimiento realizado bajo 

la gravedad del juramento y por un mecanismo idóneo para dichos efectos.  

32. Es cierto. 

33. Es cierto, dicha acta se emitió con base en el reconocimiento del cadáver NN 

realizado por la Nancy Aguilar Cardona 

34. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

35. Es cierto. 

36. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

37. No me consta. 

38. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

39. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

40. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

41. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

42. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

43. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

44. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

45. Es cierto la relativo a la identificación plena del cadáver según la evidencia 

aportada al proceso, lo demás una conclusión de la parte.  

46. No me consta que se pruebe. 

47. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

48. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

49. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

50. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

51. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

52. No me consta y debe probarse. 

53. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

54. Es cierto, habiendo actuado mí presentada en cumplimiento de una orden 

judicial de autoridad competente.  

55. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

56. No es hecho, sino una apreciación subjetiva de la parte. 

57. No me consta. 

58. No me consta. 

59. No me consta. 

60. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

61. Es cierta la cita realizada según la evidencia aportada, lo demás, es un juicio 

de valor del apoderado de los actores.  

62. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

63. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

64. No es un hecho, es una interpretación del apoderado de la parte actora.  



 

65. No es un hecho, es un juicio de valor de la parte. 

66. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

67. No me consta. 

68. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

69. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

70. No me consta y debe probarse. 

71. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

72. Es cierto, según la evidencia que obra en el proceso. 

73. No es un hecho, es una interpretación de la parte actora. 

74. No es un hecho. 

75. No es un hecho, es una interpretación de la parte actora 

76. No es un hecho, es una interpretación de la parte actora 

77. No me consta y debe probarse. 

78. No me consta y debe probarse. 

79. No me consta y debe probarse. 

80. No me consta y debe probarse. 

81. No me consta y debe probarse. 

82. No es un hecho, es una conclusión de la parte actora. 

83. No es un hecho, es una conclusión de la parte actora. 

84. No es un hecho, es una interpretación de la parte actora.  

85. No es un hecho, es una interpretación de la parte actora y más aún su análisis 

de la evidencia que aporta al proceso.  

86. No es un hecho, es una interpretación de la parte actora 

87. No me consta y debe probarse. 

88. No es un hecho es una interpretación de la parte. 

89. No me consta y deber probarse. 

90. No es un hecho. 

91. No es un hecho, es una interpretación del actor. 

92. No me consta y debe probarse. 

93. No es un hecho. 

94. No me consta y debe probarse. 

95. Es cierto. 

99.  Es cierto lo relativo a la respuesta emitida por mí representada.  
100.  No me consta. 
101.  No me consta. 
102. No me consta. 
103. No me consta. 
104. No me consta.  
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Sea lo primero indicar que las actuaciones desplegadas por mí representada por 
conducto del galeno Jaiber Lora Uribe, se circunscribieron a la realización de la 
necropsia Nro. 2008-081, el 13 de noviembre de 2008, a instancia de la Fiscalía 
General de Nación, a través de la unidad respectiva, la cual se realizó según con 
estricta sujeción a lo ordenado, habiendo con posterioridad solicitado mi 
representada autorización para la inhumación del cadáver del NN por su alto grado 
de descomposición, la cual fue expedida legalmente en la misma fecha por la Fiscal 
211 Seccional, Dra. Idalides González Ortega, según la evidencia que obra en el 
expediente.  
 



 

Con posterioridad a lo anterior, el día 19 de noviembre de 2008 y según evidencia 
documental que obra en el proceso, se diligenció acta de identificación de víctimas 
NN, suscrita por dicho galeno, en la cual, la señora Nancy Aguilar Cardona, 
identificada plenamente, reconoció como de su esposo Gildardo Antonio Chavarría 
Betancur el cadáver correspondiente a la Necropsia 2008-081, habiendo realizado 
ésta solicitud a la FGN solicitud de entrega del cuerpo de la persona reconocida y 
autorización para su cremación, la cual fue concedida el 22 de noviembre de 2008, 
por dicha entidad.  
 
Sobre el particular los artículos 84 y 85 de la Ordenanza 18 de 2020, expedida por 
la Asamblea del Departamento de Antioquia y vigente para la época de los hechos, 
eran del siguiente tenor. 
 

“Artículo 84. Para la cremación de cadáveres, cuando el deceso haya sido por muerte 
violenta, se requiere autorización concedida por el Fiscal que adelante la respectiva 
investigación. 
 
Artículo 85. Cuando un cadáver haya ingresado a la morgue para necropsia sin que se 
conozcan sus deudos, para su entrega en quien tenga interés en reclamarlo, 
requiere permiso expedido por la autoridad que adelante la investigación o el 
Alcalde o Inspector de Policía…” (Subrayas propias, ajenas al texto original)  

 

Y en efecto, dicho trámite fue el que se observó en el caso objeto de litis, habiendo 
sido la Fiscal 211 Seccional, Dra., Idalides González Ortega, a través de 
providencia calendada el 22 de noviembre de 2008, quien autorizó la entrega y 
cremación del cuerpo que presuntamente correspondía al señor Gildardo 
Echavarría. Veamos:  
 

PRIMERO: AUTORIZAR LA ENTREGA DEL CADAVER DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIA AL NOMBRE DE GILDARO EHCARRIA AGUILAR, identificado con la 
cédula No. 70.164.115 de San Carlos Antioquia a la señora NANCY AYDE AGUILAR 
CARMONA, identificada 21.431.430 de Alejandría Antioquia, con el propósito de darle 
cristina sepultura. 

 
SEGÚNDO: ORDENAR la cremación de quien en vida respondía al nombre de GILDARO 
EHCARRIA AGUILAR, identificado con la cédula No. 70.164.115 de San Carlos 
Antioquia, teniendo en cuenta que se puedo establecer el reconocimiento del mismo por 
parte de sus familiares y la causa de la muerte.  

 

De otro lado, debe enfatizarse que corresponde a la FGN según sus competencias 
constitucionales1 y legales2 adelantar las investigaciones judiciales por la presunta 
comisión de delitos y resolver todo lo que corresponda dentro de las mismas, como 
ocurrió en el caso sub-examine, habiendo sido dicha entidad la que adoptó todas 
las decisiones de trámite y de fondo relacionadas con el cuerpo sin vida encontrado 
a orillas del rio Medellín, que finalmente y según se dice fue establecido, 
correspondía a la persona de Huber Horacio Revelo Barona, siendo dicha entidad 
y/o Medicina Legal, la competente para realizar la identificación e individualización 
de las victimas según las normas y procedimientos legales, más no mí representada, 
quien en materia se limita a cumplir órdenes de las autoridades competentes.   
 
En tal sentido y según los dichos del actor, ninguna censura puede hacerse a mí 
representada por la no comunicación a los familiares del señor Huber Horacio 
Revelo Barona, de que el cuerpo que inicialmente había sido identificado como del 
señor Gildardo Antonio Chavarría, era realmente el de su pariente, una vez 
establecido ello julio de 2020, toda vez que quien adelantaba la investigación penal 

 
1 Artículos 250 y siguientes de la Constitución Política de Colombia.  
2 Leyes 599 de 2000 y 906 de 2004.  



 

y había recepcionada las denuncias por desaparición era la FGN, sin que la ESE 
tuviera siquiera el más mínimo conocimiento ni competencia en la materia.  
 
Así las cosas y considerando además, que tal vez, fue la entidad competente – FGN, 
inducida a un error por un tercero (Nancy Aguilar Cardona) que a la postre fue el 
responsable de tal lamentable error, es palmario que no tiene la ESE Hospital San 
Vicente de Paul de Barbosa, ninguna responsabilidad en los hechos constitutivos 
de presuntas omisiones de los cuales pretende la parte actora derivar la presunta 
responsabilidad y su posterior restablecimiento, configurándose en favor de mí 
representada una falta de legitimación en la causa por pasiva y la hecho exclusivo 
y determinante de un tercero.  
 
Finalmente, y desde ahora debe indicarse que aún en el supuesto de probarse la 
responsabilidad de las entidades demandadas, las pretensiones del medio de 
control exceden de forma protuberante los criterios en materia de indemnización de 
perjuicios fijado por el Consejo de Estado, en sentencia de Unificación  
 

 
IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Coherente con las razones de la defensa, me permito formular los siguientes medios 
exceptivos.  
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Se encuentra 
probado dentro de las presentes diligencias que las actuaciones desplegadas 
por la ESE Hospital San Vicente de Paul, por conducto del galeno  Jaiber 
Lora Uribe, se limitaran al cumplimiento de las órdenes expedidas por la 
Fiscalía General de la Nación, entidad ésta que en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales adelanto todos los trámites, emitió 
las ordenes (decisiones) y en general, adelantó las investigación penal por 
los hechos que se discuten como presunta fuente de responsabilidad por 
parte de las entidades demandadas, configurándose una clara falta de 
legitimación en la causa por pasiva de mí representada, la cual se propone 
como excepción previa y de fondo. Así las cosas y en el evento de 
demostrarse los presupuestos de la responsabilidad bajo la teoría de la falla 
del servicio, el único llamado a resistir y responder sería la Fiscalía General 
de la Nación.  

 
2. HECHO UN TERCERO. Se encuentra acreditado en el plenario que fue la 

señora Nancy Aguilar Cardona, quien realizó un reconocimiento equivocado 
de quien supuestamente era su esposo, reclamó su cadáver y presuntamente 
lo cremó, conducta ésta que resulta determinante en el desenlace del 
presente caso, induciendo a un error a la autoridad competente – Fiscalía 
General de la Nación, en las actuaciones que adelantó, lo cual privó a los 
aquí demandante de poder conocer en su oportunidad, lo acontecido con su 
pariente el señor Huber Horacio Revelo Barona y poder darle sepultura según 
sus creencias y elaborar el duelo que implica la pérdida de un ser querido, 
conductas estas en las que no tiene ninguna participación y/o injerencia 
determinante mí representada. Así las cosas, se estima se configura también 
el medio exceptivo de la culpa exclusiva y determinante de un tercero.  
 

3. Inexistencia de responsabilidad.  No se configuren en la presente Litis los 
presupuestos jurídicos para predicar una falla del servicio imputable a mí 
representada, razón por la cual no es dable endilgarle responsabilidad de 
ninguna naturaleza. 



 

 
4. Tasación excesiva de perjuicios. La tasación de perjuicios cuya 

indemnización se pretende no se compadece con el criterio jurisprudencial 
fijado por el Consejo de Estado en sentencia de unificación en la materia, 
razón por la cual, en el hipotético supuesto de establecerse, los presupuestos 
para predicar responsabilidad de las entidades demandadas, no podría 
acceder a las cuantías de las pretensiones del medio de control.  
 

V. PETICIONES 
 
De conformidad con los medios exceptivos formulados, respetuosamente solicito 
que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 
 
PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas.  
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, exonerar de cualquiera responsabilidad a 
la ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE BARBOSA, negando las 
pretensiones de la demanda y disponiendo la terminación del proceso. 
 
TERCERO: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte demandante, 
de conformidad con el artículo 188 del CPCA en concordancia con los artículos 361 
y s.s. del CGP 
 

VI. PRUEBAS 
 
Solicito sean decretadas en su oportunidad procesal y apreciadas en su valor legal 
los siguientes medios probatorios.  

 
1. TESTIMONIALES 

INTERROGATORIO DE PARTE.  Solicito se decrete y ordene a los demandantes 
Arnoldo Emilio Revelo, Beberlin Consuelo Revelo Barona y María Elena Pasquel 
Beltrán en los términos de los artículos 198 y siguientes el CGP aplicable por 
expresa remisión del artículo 211 del C.P.A.C.A., absolver interrogatorio de parte 
que de manera personal y/o escrita le formularé, en la fecha y hora que fije el 
Despacho para tal diligencia, según el contenido del artículo 171 ibidem.  
 
TESTIGOS. Solicito se dispóngala citación del médico Jaiber Lora Uribe, 
identificado con C.C. Nro. 71.310.356 y Registró Medico 50327-06 U. de A., a fin de 
que rinda testimonio sobre las actuaciones por él desplegadas relacionadas con la 
necropsia médico legal 2008-081 y todas las actuaciones posteriores derivadas de 
la misma. El testigo se ubica la ESE Hospital San Vicente de Paul de Barbosa, 
ubicado en la Carrera 17 N° 10 – 34 Teléfono: (4) 406 13 41  y correo electrónico   
notificaciones@esehsvpbarbosaantioquia.gov.co   
 
 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBAS DEL ACTOR 
De manera respetuosa me permito pronunciarse sobre las solicitudes probatorias 
de la parte demandante, en el siguiente sentido. 
 

1. En lo que respecta a la prueba pericial, me permito indicar dese ahora de 
manera respetuosa, que esta no cumple con los requisitos exigidos los 
artículos 218 y siguientes del CPACA, del cual se hará su contradicción en la 
oportunidad señalada salada en el artículo 220-1 ibidem.  
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2. En lo que respecta a la prueba testimonial (8) solicitada por la parte demandante, 

de manera respetuosa y dando aplicación al artículo 212 del CGP, solicito limitarlos 
a los que se estime estrictamente necesarios, ello en consideración a que se estima 
este apoderado son excesivos, dada la existencia de sentencia de unificación en 
materia contenciosa sobre prueba de los perjuicios morales. Adicionalmente se 
precisa, que no indicó el apoderado como era su deber procesal, el objeto de cada 
testimonio, limitándose a realizar una indicación genérica, la cual satisface en criterio 
del suscrito, la carga que le asiste en la mataría, razón por la cual, se solicita 
comedidamente al despacho, requerirlo en su oportunidad para lo pertinente.  

 
VI. ANEXOS 

 
1. Poder para actuar debidamente otorgado con presentación personal. (1 folio) 
2. En orden a dar cumplimiento a lo dispuesto en parágrafo 1 del artículo 175 

de la Ley 1437 de 2011, me permito indicar expresamente que consultada en 
la ESE no existen documentos adicionales y/o antecedentes administrativos 
de las actuaciones surtidas respecto de la necropsia médico legal Nro. 2008-
081, adicionales a los aportados por la parte actora, razón por la cual, no son 
aportados.  

VII. NOTIFICACIONES 
 

ENTIDAD DEMANDADA: En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 197 del 
CPACA 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se indica para efectos legales la 
siguiente dirección física y electrónica para efectos de notificaciones judiciales de 
mí presentada. ESE Hospital San Vicente de Paul de Barbosa, ubicado en la Carrera 
17 N° 10 – 34 Teléfono: (4) 406 13 41 y correo electrónico   
notificaciones@esehsvpbarbosaantioquia.gov.co   
 
APODERADO: Las recibiré en la Calle 34 Nro 74B – 172, Barrio Laureles Medellín. 
Correo electrónico: abogado@perezrodriguezasesores.com , el cual se encuentra 
registrado y actualizado ante el Registro Nacional de Abogados – teléfonos 
3156129711 y 250 97 49 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
se dispone remitir copia de la presente al correo electrónico del apoderado de los 
demandantes (nunezguillen.abogado@outlook.com) toda vez que en ésta instancia 
procesal, es el único que se conoce con certeza, dado que se ignora cual será el 
correo registrado para dichos efectos por las mandatarios judiciales de las demás 
entidades codemandadas.  
 
Finalmente y en aplicación del artículo 103, parágrafo 2 y el artículo 109 del CGP y 
el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, se dispone remitir el presente escrito de 
manera electrónica en formato PDF, al correo institucional del despacho 
(Adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co) peticionando sea incorporado 
legalmente al  plenario y se le imprima el trámite que corresponda.  
 
De su despacho.  
 

 
CÉSAR A. PÉREZ RODRÍGUEZ  
C.C. Nro. 15.490.112 de Urrao 
T.P. 166.103 del C. S. de la Judicatura 
Apoderado Judicial ESE San Vicente de Paul de Barbosa  
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